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RESOLUCION DE GEREÍ{CIA DE ADMIÍ{ISTRACIóN Y FIf{AÍ{ZAS NO O13.2O19.MPMC-]/GAYF

luanjut 24 de julio del 2019

VISTO:
La Solic¡tud 5/N, de fecha 30 de abr¡l del 2019 (fol¡o 01), suscrito por Blanc¡ Luz Panduro Quispe;

donde sol¡cita Apoyo Económico para cubrir Gastos de Sepelio de su señor padre Saul Panduro Salazar,

puesto que no cuenta con los med¡os econórn¡cos para solventar estos gastos; y.el Requer¡m¡ento No.041-

2O19IGDS-MPMC-J, de fecha 10 de mayo del 2019; suscr¡to por el Mag. carlos Ramírez Vásquez. en su calidad

de Gerente de Desarrollo Social de la MPMC-J, solicita se real¡cen las acciones necesarias para atender la

sol¡citud antes mencionada; y.

scapacitado;

CONSIDERANDO
Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económ¡ca y Administrativa en los. asuntos

Luz de su competenc¡a, conforme lo elablece el Artículo 1940 de la Const¡tución Política, mod¡ficado por la

Ley de la Reforma Const¡tucional No27680, concordante con el Artículo Preiim¡nar de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades.

Que, de acuerdo al Artícuto II AUTONOMÍA, del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de

Municipaliáaáes - Ley No 27972, ¡nd¡ca que los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Peru establece

para las munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de

adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

Que, la Gerencia de Desarrollo social es el órgano de línea, responsable de planificar, programar,

rigir y cóntrolar la ejecución de las actividades de Partic¡pación Vecinal, Promoción Social, Defensoría del

¡ná, á mujer y ta iamil¡a; así como las correspondientes del Programa Vaso de Leche y Apoyo al

Que, con el Requerim¡ento N" 041-2019/GDS-MPMC-1, de fecha 10 de mayo del 2019, en s! cal¡dad

Gerentá de Desarrollo Social de la MPMC-J.solic¡ta se realicen las acc¡ones necesar¡as para cubr¡r Gastos de

sepelio del señor saul Panduro salazar; cuyo monto asc¡ende a un mil dosc¡entos y 00/100 soles (s/
1,200.00).

eue, ten¡endo en cuenta los cons¡derandos precedentes y la normat¡vidad en mención, es pertinente

se emita el acto admin¡strat¡vo correspondiente.

Estando lo expuesto de conformidad con la Constitución PolÍtica del Perú y en uso de las atr¡buciones

conferidas en el numeral 6 del Artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- AUTOR¡ZaR, el apoyo para cubrir Gastos de Sepel¡o del señor Saul Panduro

Salazar; el m¡smo que fuera sol¡citado por su húa Blanca Luz Panduro Qu¡spe a favor de la Funeraria Nueva

Luz de Arel¡ Sauñe Saavedra, por el importe de 5/ 1,200.00 (Un mil doscientos y 00/100 soles).

ARTÍCULO 2o,- SOLICrTAR a la Ofic¡na de Contabilidad y a la Oficina de Tesorería atender lo

sol¡citado y autor¡zado por el ¡mporte de S/ 1,200.00 (Un mil doscientos y 00/100 soles).

FOR-TA'{TO, PUBUQUESE, COMUNÍQU Y CUIIIPLASE
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